
  

LABOTERAPIA CIA. LTDA. 

- AN 
Guayaquil, enero 27 de 2016 LA m 

Sra. y 

PATRICIA ALEXANDRA RUIZ LARA 

; Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General de Socios de 

LABOTERAPIA CIA. LTDA., reunida el día de hoy la eligió para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años, con todos los deberes y 

atribuciones que para el cargo señala el Estatuto social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo corresponderá a Usted ejercer la representación -legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, * 

LABOTERAPIA CIA. LTDA., se constituyó por Escritura Publica otorgada ante el Notario 

del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí ledesma, el 13 de diciembre de 1969, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de enero de 1970. 

Atentamente, ! 

GUSTAVO E, RODRIGUEZ ZAMBRANO. 

Secretario Ad.-Hoc de la Junta 

C.1.0904927829 

Guayaquil, enero 27 de 2016 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

Soy ecuatori €.1.41706598693 

    

    

ALEXANDRA RUIZ LARA. 
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£4 LOS DATOS DE ESTA 
| ¿20 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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aecisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 

CÁNTIL. Mr ADJUNTA,      



«¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
| / | ( 
NUMERO DE RÉPERTORIO:3.748 

t FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2016 * > ) 
y HORA DE REPERTORIO:09:51 | NA 

) En cumplimiento doh lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 
C Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: N 

    

a 

A 1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos-mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento - de Gerente General, de la Compañía 

y LABOTERAPIA CIA.LTDA., a favor de PATRICIA ALEXANDRA 
RUIZ LARA, de fojas 3.897 a 3. 900, > Registro de Nombramientos número  / 

( 1.053. Vo bo 

“ORDEN: 3748 
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EA AA pular Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

"O DEL CANTON GUAYAQUIL 
PAL TEO D OLI Vi UUdAASODO y DELEGADO 

Guayaquil, 29 de enero de 2016 

e 

REVISADO POR! ¿ N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONPAÑÍAS DE UAYAQUIL 

RECIBIDO 
09 MAR 2016 bas 
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